
17001-31-03-003-2021-00171-00 

NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 063 DEL 05 DE MAYO DE 2022 

 
 

 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, informando que el día 8 de abril 

de 2022, se hizo la devolución del expediente, adjuntándose auto calendado 

31 de marzo hogaño, mediante el cual dicha Corporación confirmo el auto 

proferido en esta instancia el 26 de enero de 2022, que se abstuvo de librar 

mandamiento de pago 

 

Manizales, mayo cuatro (4) de dos mil veintidós (2022). 
 

 
LUIS FERNANDO SEPÚLVEDA JIMÉNEZ  

OFICIAL MAYOR 
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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 063 DEL 05 DE MAYO DE 2022 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, mayo cuatro (04) de dos mil veintidós (2021) 

 

Demanda: EJECUTIVA POR OBLIGACIÓN DE HACER 
Demandante: FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A., como vocera del 
  FIDEICOMISO LA CEIBA 
 
Demandados: GESTORA URBANA SAS EN REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 
 
Radicado: 17001-31-03-003-2021-00171-00 
 
Sustanciación 326 
 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se dispone OBEDECER lo 
dispuesto por el Superior, quien, en auto de 31 de marzo de 2022, confirmo el auto proferido 
en esta instancia el 26 de enero de 2022, que se abstuvo de librar mandamiento de pago.   
 
A la ejecutoria de la presente providencia. ARCHÍVENSE las presentes diligencias.   
 

NOTIFÍQUESE 
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